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Secretario 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente - Cámara de Representantes 
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Ciudad 

 
 

Referencia: Respuesta a cuestionario — Proposición No. 095 de 2026 / 
Proyecto de Ley No. 270 de 2025 Cámara. 

 
 

Respetado Secretario García y Honorables Representantes,  
 
En atención a la Proposición No. 095 de 2026, aprobada el 18 de marzo de 2026 por 

la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de 
Representantes, mediante la cual se solicitaron comentarios y respuestas 

institucionales frente al Proyecto de Ley No. 270 de 2025 Cámara —"Por medio del 
cual se modifica la Ley 80 de 1993 que expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública"—, el Ministerio de Igualdad y Equidad se permite dar 

respuesta al cuestionario formulado, en el marco de sus competencias y con base en 
la información suministrada por las dependencias técnicas de la entidad, en los 

siguientes términos: 
 

1. ¿Qué comentarios tiene su entidad respecto al Proyecto de Ley 

270/2025 Cámara de Representantes? 

En el marco de las competencias del Ministerio de Igualdad y Equidad, se observa 

que el proyecto de ley introduce modificaciones relevantes al régimen general de 
contratación pública, particularmente en aspectos asociados al control ciudadano y a 

las etapas del proceso precontractual. 

Al respecto, es importante señalar que, si bien el fortalecimiento de los mecanismos 
de participación y control ciudadano contribuye al principio de transparencia, algunas 

de las medidas propuestas podrían generar impactos en los principios de planeación, 
economía y selección objetiva, en la medida en que incorporarían etapas o requisitos 
adicionales dentro de los procesos de selección. 

En particular, la inclusión de mecanismos como el incidente de objeciones ciudadanas 

podría implicar la ampliación de los cronogramas contractuales y la eventual 
suspensión de procesos, sin que se delimite con claridad la etapa en la cual se 

desarrollaría, lo que podría generar incertidumbre jurídica para las entidades 
estatales y los proponentes. 
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Sin embargo, comprendemos que el control ciudadano es vital e importante para la 

aplicación del principio de transparencia, pero también dicho principio a adicionar no 
puede sobrepasar la presunción de legalidad de los actos emitidos por la 
administración en el marco de estructuración contractual ni el principio de planeación 

y selección objetiva. 

En ese sentido, se considera necesario que, de avanzar la iniciativa legislativa, se 
precisen los alcances, términos y condiciones de dichos mecanismos, de manera que 

se garantice un equilibrio entre el control ciudadano y la eficiencia en la gestión 
contractual. 

2. Bajo el modelo actual de contratación en su entidad ¿Cómo se 

desarrolla en los desafíos y objetivos misionales propios y cómo se 

alteraría la mencionada iniciativa legislativa en el proceso de 

contratación? 

Actualmente, los procesos contractuales del Ministerio de Igualdad y Equidad se 

desarrollan conforme al marco normativo vigente, garantizando los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad y selección objetiva. 

Frente a la iniciativa legislativa, se identifica que la eventual incorporación de nuevas 

etapas o requisitos dentro de los procesos de selección podría generar una extensión 
en los tiempos de estructuración, evaluación y adjudicación contractual, lo cual 
incidiría en la oportunidad para la ejecución de los proyectos misionales de la entidad. 

Asimismo, el posible incremento en la duración de los procesos podría desincentivar 
la participación de oferentes, afectando la pluralidad y la libre concurrencia, 
elementos esenciales para la eficiencia del sistema de contratación pública. 

No obstante, se resalta que actualmente los mecanismos de participación ciudadana 

y control ya se encuentran garantizados dentro del marco legal vigente, mediante la 
posibilidad de presentar observaciones y ejercer veeduría en todas las etapas del 

proceso contractual. 

 

3. ¿Cuál es el valor total de los contratos en 2024 que licitan, contratan 

o concesionan con privados?  

En relación con este punto, se remite el archivo en formato Excel anexo, en el cual 

se detalla el valor total de los contratos celebrados por la entidad durante la vigencia 

2024, en cumplimiento de lo solicitado. 

Anexo. 1 – 20260406 Respuesta proposición 095. 
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4. Realice una proyección presupuestal y temporal sobre cuándo y cómo 

la entidad podría adoptar los cambios propuestos en la iniciativa 

legislativa ya descrita. 

En relación con su solicitud, nos permitimos señalar que la proyección o planeación 

se realiza con base en el presupuesto que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

asigna a la entidad, razón por la cual, la distribución del mismo, corresponde a la 

ordenación del gasto y a la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones, constituido 

con base en las necesidades específicas que presenta cada dependencia. 

Ahora bien, en relación con la temporalidad, vale la pena señalar que la 

implementación de las disposiciones que eventualmente sean aprobadas estaría 

sujeta a la reglamentación que se expida y a los ajustes institucionales que resulten 

necesarios, los cuales deberían incorporarse de manera progresiva en los procesos 

de planeación y ejecución contractual de la entidad. 

Así mismo, se requeriría la definición de lineamientos claros que permitan establecer 

tiempos de transición razonables, con el fin de garantizar la adecuada adaptación de 

los procedimientos internos sin afectar la continuidad de la gestión misional. 

Finalmente, se precisa que la presente respuesta se elabora con base en los insumos 

técnicos remitidos por la Secretaría General y la Subdirección de Contratación del 

Ministerio de Igualdad y Equidad. 

 

En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud. El Ministerio de Igualdad y 

Equidad queda atento a brindar cualquier información adicional que se requiera.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

BRAHIAM ALONSO CORREDOR MURCIA   

Jefe Oficina Jurídica   

Ministerio de Igualdad y Equidad    

 
Insumos: Secretaría General y Subdirección de Contratación – Ministerio de Igualdad y Equidad 
Proyectó: Katherene Lorena Guerrero Morales- Asuntos Legislativos - Oficina jurídica 
Revisó: Brahiam Alonso Corredor Murcia -Jefe Oficina jurídica 
Aprobó: Brahiam Alonso Corredor Murcia -Jefe Oficina jurídica 
 


